
En Pamplona en Consejo Lunes á nueve, de J unía de 1nil ochocíet.t◄ 
tos y seis. Los M. I. S.re, D. Fernando Melgan.jo de los Cameros, D. 
Francisco Saen? de Texada.~ D. Joaquin Antonio de Rada, y D. Ra
n1on Antonio Tirado, dd Consejo de S. M., su Regente y Oidores ert 
el Real y Supremo de este Re yno. Díxeron, que por el Ex.m0 S.0 r 1 

Marques de las Amarillas, su Virey y Capitatr General, se ha pasa-
do al 1nismo Con~ejo la Real Cédula siguiente rrEL · REY. Virey y J{iat Cédula, 

,,Capité!.n General del Reyno de Navarra, Regei:te y los del rni Con-- •·· 
"sejo de él. El Miércoles veinte y uno d.e Mayo próxímo á las qua-
,,,tro de la tarde fue Dios ser-vido de llevarse para sí á la Seret1ísima 
,,Princesa de Asturias Doña Maria .Antonia tni muy cara y n1uy ama-
"ªª Nuera; y con ta11 se~síble n1otivo he resuelto que se vistan gene-
;,ralmente hitos por seis meses, los tres primeros rigutosos, y los otros 
"tres de alivio, de que os he querido avisar, pata que como tan bue .. 
,,nos y fieles• vasallos lo execnteis así por vuestra parte, que en ello 
"me servireis .. De Aranjuez á primero de Junio de mil ochocientos y 
"seis, YO EL REY. Por mando del Rey nuestro Señor, Juan Jgna-
,,cio de Ayestarán.? _ Y en· su cumplimiento órqena y manda el Con.se--

j<J._ g.~ a.cueJ."dQ .. c;.on'.:su· E:,c)' ,~~ ... tpm~, .. ¡Jk""'t~.JJ~íP :PP~JQdaslo&. y~cinos, 1 
havitantes y' moradores c1e qualquiera estad.o, calidad y condit.:Jon que 
se~n, segun su posiblidact, en esta Ciudad, demas del Reyno y P1.1e-

. blos exentos, por el tiempo· y forma que prescribe S .. M,, y se ha
lla dispuesto por fa L,ey de las· Cortes de fa Ciudad de Corella, y 
está 'man~ado .por la Pragmática: de Lutos; todo Inego qtte se haga. · 
la, publicacion de este auto, manteniendolq Fºr tiempo de seis meses, 
y que ~os que no püd_ieren p6t1erlp vistan honestamente, pena que 
de lo contrario serán castigad~s conforme á, la calidad y e5fera de 
cada uno, al arbitrio del Consejo. Y á fin de que .llegue á noticia , 
de todos , y nadie pretenda ignorancia ; se manda pu blírar esta pr~ 
videncia en ésta Ciudad, las· otras quatró Cabezas de 'Merindad, y. 
Pueblos exentos para su debido cumplimiento, reriiitiéndose por el 
presente Secretario los exemplares impresos n~cesario$ en la forma 
ordinaria : · Así lo· acordáron, rnandáron, y rubricaron su Excelen-
cia , . y Señores Regente . y Oidores ; y· en fe de ello yo el Secre
tario· de Acuerdos y Corisultas. 

\ 

Con su acuerdo. 

Joseph Antonio de Goñi# 


